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suscribió Protocolo Conjunto 2012-2016 de Colaboración para 
el desarrollo de la fase de Formación en Centros de Trabajo, 
en Instituciones Sanitarias del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, del alumnado de Formación Profesional para el 
Empleo y Formación de Profesionales que cursan sus estu-
dios en Centros y Entidades de Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía a los que se refiere el Capítulo VII del 
Decreto 335/2009, de 22 de septiembre. Con este Protocolo 
se pretende mejorar la formación práctica del alumnado de 
Formación Profesional para el Empleo de la Familia Profesio-
nal de Sanidad. 

En su virtud, y en el uso de las competencias atribuidas 
por el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 
de Andalucía, por el artículo 14 del Decreto 171/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y por el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en las personas titulares de las ocho Delega-
ciones de Salud de Andalucía la competencia para suscribir 
Convenios de Colaboración con los Centros y Entidades de 
Formación Profesional para el Empleo en Andalucía a los que 
se refiere el Capítulo VII del Decreto 335/2009, de 22 de sep-
tiembre, para la realización, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Andaluz de Salud, del módulo de prácticas de cada 
Certificado de Profesionalidad, de la formación práctica de 
cada Programa Formativo y de las Prácticas Profesionales no 
laborales, de las Familias Profesionales de Sanidad y de aque-
llas otras familias profesionales relacionadas con los ámbitos 
sanitarios. 

En los Convenios que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia. 

De los Convenios que se firmen se trasladará copia a 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud para su 
constancia y efectos oportunos. 

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 2684/2011 y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 14 de febrero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2012, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 2684/2011, 
INTERPUESTO POR DON JUAN JOSÉ NIETO ARAGÓN, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 

2684/2011, interpuesto por don Juan José Nieto Aragón con-
tra la Resolución de 26 de enero de 2011, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de as-
pirantes que han superado el concurso-oposición para cubrir 
plazas básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería, se anun-
cia la publicación de dichas listas, se indican las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y contra 
desestimación presunta de recurso potestativo de reposición 
formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órga-
no jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de febrero
de 2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2684/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 2374/2011, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 1 de marzo de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE MARZO DE 2012, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 2374/2011, IN-
TERPUESTO POR DOÑA MARÍA JOSEFA ALBA HERENCIA, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2374/2011, interpuesto por doña María Josefa Alba Herencia 
contra la Resolución de 20 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de la cate-
goría de Celador, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para so-


